
- En materia de relaciones intemacionales, la co-
ordinación se ha referido a: intercambio técnico, co-
operación internacional para el desarrollo, formación
de agricultores españoles en el extranjero y de ex-
tranjeros en España, entre otros.

- En relación con la aplicación del Real Decreto
808/87, sobre la mejora de la eficacia de las estruc-
turas agrarias, se ha celebrado una reunión con las
Comunidades Autónomas para estudiar la modificación
de los módulos a utilizar en la aplicación del Real
Decreto, durante el año 1990.

- En el mes de noviembre se han mantenido
reuniones en el seno del Comité de Seguimiento del
Reglamento (CEE) 1.118/88 para la acción común
en determinadas zonas desfavorecidas de España y
para la aplicación del Reglamento (CEE) 3.223/88,
por el que se estableçe una acción común en favor
de las zonas de Valencia y Murcia, afectadas por
inundaciones.

- A lo largo del año se han mantenido reuniones
bilaterales con las Comunidades Autónomas para la
elaboración de los Planes de Desarrollo Regional y
de los Planes de Desarrollo de Zonas Rurales.

- Igualmente, a lo largo de la discusión del
Marco Comunitario de Apoyo, para las regiones
incluidas en el objetivo 1, se han mantenido reuniones
con las Comunidades Autónomas afectadas, con el
Ministerio de Economía y Hacienda y el de Trabajo,
representantes, respedivamente, del FEDER y del
FSE y con los servicios de la Comisión encargados
de la gestión de los tres Fondos Estructurales.

XV.7. SEGUROS AGRARIOS

Tanto por el MAPA como por las Comunidades
Autónomas se viene considerando el programa de
Seguros Agrarios como instrumento eficaz para el
mantenimiento de las rentas agrarias.

En este sentido, la participación de las Comunidades
Autónomas se ha acrecentado durante 1989 en una
doble vía: la divulgacioón de los Seguros Agrarios y
la aportación financiera, en forma de subvenciones,
para ayudar a los agricultores y ganaderos en la
contratación.

Durante este año las Comunidades Autónomas han
aprobado la aplicación de subvencionnes en las si-
guientes líneas de Seguros:

Comunidades Autónomas Lú^eas de seguro subvendonadas

Valencia ............... Todas las líneas de seguros con
ámbito de aplicación en esta Co-
munidad.

La Rioja . . . . . . . . . . . . . . Frutales, cereza, integral Rioja,
pimiento, cebolla, judía verde y
tomate.

Castilla-León ........... Uva de vino, lúpulo, guisante,
judía verde y zanahoria.

Castilla-La Mancha ...... Albaricoque y uva de vino.
Navarra ........... .... Frutales, cereza, maíz, zanahoria,

colitlor, ajo, cebolla, guisante, ha-
ba verde, uva vino, judía verde,
pimiento, tomate y alcachofa.

Extremadura ........... Cereza.
Canarias .............. Uva de Lanzarote, plátano, be-

renjena, tomate y pimiento.
País Vasco . . . . . .. . . . . . . Cultivos protegidos e integral de

vacuno.
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . Integral de cereales.

Ante esta situación se han mantenido a lo largo
del año reuniones de coordinación entre la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios y las Comunidades Autó-
nomas para armonizar la legislación sobre subvenciones
entre las mismas y situar las perspectivas del próximo
año. Estas reuniones han permitido clarificar criterios,
hasta ahora diferenciadores y agilizar las relaciones
entre ENESA y las Comunidades Autónomas estando
abierta la vía de Convenios que instrumentalicen
acciones conjuntas.

XV.8. INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS

Durante el año 1989, como consecuencia del gran
número de expedientes gestionados por la Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias en la
línea de actuación del Real Decreto 1.462/86, por el
que se establecen ayudas a la industria agroalimentaria
para la mejora de las condiciones de transformación
y comercialización de productos agrarios y pesqueros,
implicó una mayor intervención de las Comunidades
Autónomas en la tramitación de los mismos, necesaria
según la Orden Ministerial 29-10-86 del MAPA, que
se traduce en un número de expedientes que representa
más del doble de la cifra correspondiente al año
anterior de 1988.

Elio unido al hecho de la participación también de
las Comunidades Autónomas en la tramitación de
expedientes subvencionados por la CEE, a través del
FEOGA, cuyo número de proyectos también fue alto,
significó que la colaboración de las instituciones auto-
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